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Señor Doct'or
EDUARDO PAREDES BOBEGA
Secretar;o Técnico
Cor¡ité Direcl vo de Consejo Nac ona de Res dentado li,4édico
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De nuestra cons¡deración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, en relacióñ al documento de la referencia
mediante el cual man¡fiestan que en el marco del Concurco Nacional de Admisión al Residentado
l\4édico 2018, y según lo aprobado por la Asamblea ceneral del Consejo Nacional de Residentado
[4édico (CONAREME), en la que las instituoiones deben pre§eniar los requisitos e iñpedimentos de
postulación en el presente Concurso Naciona¡ de Admisión 2018; y, asimismo solicita se precise en el
documento que "en caso no cuñplir por parte de su personal médíco con el correspondíenle
marco nonnalivo, automáticamente, se procederá a la nulídad de postulac¡ón al Concutso
Nac¡onal de Adñis¡ón al Res¡dentado Médico 2018, s¡endo separados del mismo o de la ptaza
adjud¡cada de ser el caso". Al respecto, cumplimos en remiiir lo solicitado:

1. Los médico cirujanos nombrados del régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 podrán postular
a una vacante en la modal¡dad cautiva o destaque.

2. Los médicos cjrujanos nombrados en el marco de la Ley N' 29682 - Ley que autoriza el
nombramiento del personal médico cirujano, contratado porelMinisierio de Salud, sus Organismos
Públicos y Direcciones Regionales de Salud de los Gobiernos Regionales, eñ concordancia a lo
establecido en la Cuarta Disposición Complementaria del Reglamenio de la mencionada Ley.

3. Los médicos cirujanos nombrados en elmarco delDecreto Supremo No 034-2014-SA que establece
los linear¡ientos para e¡proceso de nombramiento de los profesionales de Ia salud y de los téc¡icos
y auxiljares asistenciales de salud del l\rinisterio de Salud, sus organisr¡os públ:cos y las unidades
ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales, bajo el amparo de la Ley No 30114 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal20l4 y modificado por Decreto Supremo N' 016-
2015-SA

4. Los médicos cirujanos nombrados eñ el marco del Decreto Supremo N" 032-2015-SA que aprueba
los iineamientos para el proceso de nombramienio de los profesionales de la salud y de los iécnicos
y auxiliares asistenciales de la salud del M,nisterio de Salud, sus organismos públicos y las
unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales y las Comuñidades Locales de
Administración de Salud - CLAS.

5. Los médicos cirujanos ¡ombrados en el marco de ia Resolüción lvlinisterial N" 136-2016-MINSA
que aprueba los lineamientos para la composición del20o/o de los profesionales de la salud y de
los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos públicos
y las unidades ejecutoras de salud de los cobiernos Regionales y las Comunidades Locales de
Adminislración en Salud - CLAS, en el marco del nombramiento dispuesio en la Ley N" 30372, Ley
de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2016.

6. Los médicos cirujanos nombrados en el marco de la Resolución Ministerial N" 044-2017lftrt|NSA
que aprueba los ljneamientos para la composición del 2070 de os profesionales de la salud y de
os técnicos y auxiliares asislenciales de la salud del I\,4jnisterio de Salud, sus organismos púbticos
y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales de
Adr¡inistración en Salud - CLAS, en el marco del nombramiento dispuesto eñ la Ley N' 30518, Ley
de PreslrpLreslo deL Sector Públlco para el Año Fiscal 2017.

7 No podráñ postular a una vacañie eñ la modaidad cautva o destaque, los médicos cirujanos
contraládos bajo el rég men laboral del Decreto Legislativo N" 276, 728 y 1057.

8 Los médicos cirujanos para su postulacrón deben haber realizado e SERUI\IS o el SECIGRA
acrediiado mediante la correspondiente reso uc ón
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9. Es requisito para postular por la modalidad cautiva o desiaque, tener la autorización señalada eñ
las Disposiciones Complemertarias del Concurso Naciona¡ de Admisión al Residentado l\,,Iédico
2018, de acuerdo alCuadro Generalde Oferta deVacantes y conforme a la normativa legalvigente
que rige la administración publica.

10. No tenel impedimenio legal o administraiivo para el desplazamiento, al momeñto de postular al
,Concurso Naciona¡ deAdmisión al Res¡dentado Médico 2018.

11. Deben cumplir con las Disposicones Complementarias del Concurso Nacional de Admislón al
Residentado Médico 2018 aprobadas por eICONAREME.

Fiñalmente, señalarque lá vulneración de estos requisitos acarrea la invalidez de la postulación, siendo
separados del concurso de admis¡ón o de la plaza adjudicada de ser el caso.

Siñ otro en particular, es propicia la ocasión para renovar a usted los sentimientos de mi est¡ma
personal.

Atentamente,
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